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^ £ REÍ NUESTRO SEÑOR I 
CON MOTIVO DE SU i S T E A D A E N S E V I L I A . Y DE LA PRÓXIMA 

PACIFICACIÓN QUE L E D E B E R Á N LAS ESPAÑAS. 

SONETO. 

Oye:, Señor, el suspirado Viva 
Del voio ursivers?! j oye el. dichoso 
Anhelar de la patria ; y de la <_l-va 
Goza, y del premio de tu afán piadoso. 

El Hispano engéñado, y generoso, 
Qae ar.sió, sin verte, en la discordia altiva, 
Padre te llama j y tierno y rubores© 
Pide á tu frente que el laurel reciba. 

Reí de bondad!... Huyeron ios tiranosj 
Vences j perdonas; y eí clemente velo y 

Tienden tus mismas paternales oíanos. 
Ah! . . . Suban himnos de aiabaaza al cLlo! 

Y no nos quede , para siempre hermanos, 
Mas que uua voz, una opinión y un suelo! 

• JOSSF MARÍA DE CARNERERO. 

m 
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5'7? . . 
Sevilla 4_£Íe febrero. 

Por decretos de i.° del corriente á. M. ha puesta á cargo del señ^r 
ministra de lo Interior el despacho de los negocios de!, miaiálerfo dé 
Hacienda, por lo qus respecta á los reinos de Andalucía , durante el 
Tiage de S. M. y su permanencia en ellos:" eh. iguales términos ha en
cargado S. M. ai consejero dé Estado D. Manuel Cambronera el despa
cho de los negocios de Justicia ; y ál consejero de Estado D. Francisco 
Atnorós el de los asuntos de Policía , á quien se dirigirán en adelante 
todos ios que soliciten pasaportes y cédulas de segurijad, que antes %& 
daban por el ministerio de lo Interior. Dicho señor ministro vive calle 
de los Geaeraks, casa de ia condesa de Jerena. 

•EXTRACTO DE LAS MINUTAS DS U SECRETARÍA BE E S T A D ^ / 

Alcázar .de Sevilla á a. de febrero 4e 1810. 
D« jossF NAPOLEÓN TOR LA GRACIA DE DIOS t POR LA CONSTITUCIÓN 

áel Estado , Rfiljáe ias E-pañas y de las Indias. 
Vista ia prtclatna-techa en Córioba el día 27 áel mes próxíno pasa

d o , cuyo tenor es el sigtiente: " Españoles: ha iiagaáo ei momento en 
que debéis oir la verdad j os la debo: me lisonjeo de que será con uti
lidad; 

«Saben los hombres que piensan que la imperiosa leí de ios acaeci-
Mientos dispuso , ha maí de un siglo, que Espaáa fuese amiga y aliada 
de'Francia. 

53Una revolución'extraordinaria precipité del trono la casa que rei
naba éa aquella nack-ñ. La rama de elk reinante en España debió sos-, 
tenerla, y no dexar ias armas basta restablecer en aquel t rene , ó pre-' 
pararse á. descender un áia del de esta hscion. Partido tan'decidido no 
podía ser obra sine del heroísmo; peto prefirió esperar á que el tiempo 
hiciese lo que ne se atrevió á emprender,con las armus en 1% mano. 

35Quaneo el gabinete de Madrid, vio á la Francia empeñada en una 
guerra en paisís raui distantes, cr,eyó que habia llegado ei tiempo de 
correr el velo, y de armarse contra ella. 

•»La victoria de jena destruyó sus proyectos. Easayó en vano volver 
al sistetaa del artificio, y presentásíe de nuevo con el mismo espírky 
que los negociadores' de la paa de Ba¿iiea. El vencedor de Europa no se 
dexó alucinar. 

y> Los príncipes de la casa de España , no atreviéndose á combatir, re
nunciaron la corona, contentándose con pactar sobre sus intereses par
ticulares. 

:» Los grandes de España, los generales, los principales personsges 
de la nación conocieron estas verdades. Yo mismo recibí los juramentes 
que me prestaron libremente en Madrid. El acaeciaiknto de Bailen des
concertó todas las^cabezas: el miedo dominó á ios pusilánimes. Solo ios 
mas ilústralos, y que obraban por la fortaleza de sus conciencias, psr-
¡n.Miecitron fieles. 

33Una nueva guerra continental, y los socorros de la Inglaterra, han 
prolongado lucha tan desigual, y cuyos horrores experimenta la nación 
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entera. E! éaáto nunca ha sido dudoso; pero en el día la suerte de la' 
armas le ha decidido. 

«Si• prontamente no se restablece la paz interior, ¿quién podrá pre
ver las consecuencias de tan ciega obstinación? 

» La Francia se interesa en conservar ia integridad y la independía—' 
cis de España, si esta vuelve á ser st? amiga y a¡iad?, Si prefirieság 
enemistad, la Francia debe procurar debilitarla, desmembrarla, v ¿«rS 
destruiría. ' . \ j 

59Al hablaros este lenguage, Dios, que lee en los corazones de loV 
moitales, sabe el interés que me anima. 

n Españoles: el destino inmutable no ha pronunciado todavía. No per-
KJtais que ias pasiones, excitadas por el enemigo coáiun , os seduzcan 
por mas tiempo : valecs de vuestra razón : eila os hscá ver en los solda
dos franceses amigos dispuestos á defenderos. Es tien > o aun : reunios 
todcs á mí, y que en este dia empiece para España una nueva era de fe
licidad y de gloria." 

Y habiendo correspondido dignamente á nuestra vez los pueblos de 
los reinos de Córdoba , jaén , Granada y Sevilla $ queriendo'señalar 
nuestra primara entrada en esta capital, donde hemos encontrado resti
tuido tan de corazón á sus sentimientos naturales un pueblo por tanto 
tiempo extraviada , con un acto que poríga en olvido las pasadas des
gracias $ usando del mas lisbr jero y mas apreciado de todos nuestros 
derechos; oido nuestro consejo de Estado, hemos decretado y decreta
mos lo siguiente : 

, ARTÍCULO i. 55 Concedemos plena y entera amnistía á los autores, 
fautores y agentes de ias turbulencias que b?n agitado estas provin
cias , que demro del ternrihq de 15 dias presten el juramento de fideli
dad y obediencia ante ias justicias del pueblo de su domicilio. 

AB.T.-11. Las'justicias remitirán inmediatamente e¿tos juramentos á 
los intendentes de ias provincias-. 

ART. 111. Nuestros ministros, cada uno en la parte que le toc3, que
dan encargados de la execueiuu del presente decreto.rrFirmsdc-rYQ 
EL REÍ.— Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis üe 
¥rquijo." 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España , conejero d~ E tad >, é intendente ds 
esta provincia; de que certifica el esribano mayo, de Rentas. 

Higo saber al público : Que desde hot 14 del corriente , á las diez de 
ella, se piiucipia ia venta ai per menor del papel rayado de uno y dos 
sellos, á 26 rs. la resma del primevo , y á 23 ia del segundo, en la casa 
de ios aguardientes, sita en ia caile de E.nbaxatíores. Y para que llegue 
á noticia de todos he mandado fxar el presente, y que se inserte en el 
diario. Dado en M.tdrid á 13 áe febrero de 18 í o.—Pedro de Mora y Lo
mas™ Hermen; gr¡ldó-'Lppéz SaridobaL 

Es copia de su original que queda-en la escribanía mayor de mi cargo-, Á 
fue me remito, fecha ui supra. Hermemgi.do López SandobaL . 
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AVISO AL PÚBLICO. 

El Excmo. Sr. general gobernador de Madrid ha determinado !o si
guiente: 

Qae el día 14 de este mes la guarnición celebrará la sumisión de los 
reinos de Córdoba , Jaeri, Gránala y Sevilla. 

A las seis de la «anima se hará üara salva de artillería en el Retiro. 
A ias once se cantará el Te Deum en acción de gradas en la iglesia! 

de "a. íiidro. 
Ai tiempo de cantarse el Te Deum se hará otra salva de artillería. 
Á Us dos habrá grande parada en el Prado , donde se reunirán todas 

las t op.is de la guarnición vestidas de gala. 
A las seis y media se tura otra salva de artillería. 

•Lo que se íucé saber al público de orden del señor corregidor. 

.NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISGS. y 

Quien quisiere surtir á la ;admiai$:tEáci-6n de reales provisiones en 
graadís ó pequeñas cantidades de quaiqaiera de los'ariíciiíos que sir
ven para el su tmiistro de las tropas , como son trigo , harina , carnes, 
v iao , aguardiente, aceite, carbón , Seña, paja y cebada; acuda con sus 
proposiciones por escriio á-dicha admmisttaclon en la casa diputación 
y dirección de.los cinco Gremios mayores en si término Se 8 días, con
tados desde la fecha, donde se admitirán las que fueren mas arregladas. 
Madrid 14 de febrero de 1810. 

VENTAS. 

Qaien quisiere comprar el todo ó parte del sino procedente de la co
secha de este año da la real casa de Gozques, acuda para tratar de ajas
te á las ofieiaa; de la superintendencia ginerai , sitas en palacio, ó bien 
a¡ director de dicha real casa. 

En los almacenes de carbón sitos calle de Hortaliza, frente á la de ía 
Reina, y en la del Bañq, inmediato á la del Prado, se vende la arroba 
de este género de buena calidad, por mayor y menor, á 7 rs. á dinero 
metálico. 

TEATROS. 

En el teatro del Príacips, á las 6 de la noche, se representa ti por la 
compañía española la comedia, en 5 actos, titulada El Gran Virey de 
Ñapóles, y la opereta, traducida del francés, titulada El Preso. 

&a el tsatro de la Crax , á las'4 de la tarde , ia compañía española 
nuevamente formada coa superior permiso , representará la comedia 
titulada La cierto por lo dudoso, ó la Muger firme, con una tonadilla, 
en la que se presentará á cariur por primera vez un aficionado , y se 
finalizará cen un saiaete. 

GÜN REAL PRIVILEGIO. 
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